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LOS SOBRANTES DEL INSTITUTO 
AL CLAUSTRO. 

ll9ConociiiQ al fin, como no podía menos 
de sario, el derecho del cláiistrü a d ic t ami 
nar sobi'o ol presa¡mesto an;ml del iutí t i tu-
to soüíetido á su examen en la j un t a de ca 
tedráticos del 25 del corriente, el vocal que 
.suscriba, obedeciendo al deber correlativo 
quí3 tal díreoho le impone, ha procurado 
esiiidiar atentamente di&ho documento, 
cou vista de los datos más necesarios, que 
le lia franqueado la secretaría. Han .sido 
éstos, los presupuestos da los cuatro anos 
anteriores, y las cuentas á ellos correspon
dientes, manos la del año económico que 
finaliza, la cual no está cerrada aún. 

Estudiando el proyecto en cuestión (pro
yecto es y no más) á la luz de esos an tece
dentes, sé ve cfaro que es la continuación 
da un sistema, cuya co/iseciie.icia demuestra 
Ja buena fe de quien lo sigue, porque hon-
radamenie lo considera i^rovechoso, pero 
que bien considerado, descubre lueg'o el 
peliyrro de provocar funestas consecuen-
cias^para nuestro ins t i tu to , si no se preca
ven con tiempo. Consiste ese sistema en 
achicar un poco los ing'resos, quedándose 
por bajo de lo probable, y exag-erar los g a s 
tos, fingiendo necesidades, que lueg-o re
sulta qne no lo son, puest'j que sS quedan 
s in aplicar las partidas á cubrirlas consig'-
iiadas. Las cuentas deshacen después el a r 
tificio. ílUas ponen do maniliesto, que ha
biéndose presupuestado los inttTcsos del 
año 18ai-85, por ejemplo, en 87,5(;9'56 pese-
ta.s, vinieron á ascender á 11-1.19o'53; error 
de 26,527 pesetas no insigniflcante. lillas 
ponen de manifiesto asimismo, que habién
dose presupuestado los gastos del 83-8-1 en 
8t,229 pesetas, solo alcanzaron, cerrado el 
ejercicio, á48,291'53; y habijiidose presu
puestado los de 84-85 en 87,5{59'56, solo 
alcanzaron á 61,748; y habiéndose p r e su 
puestado los deÍ'85-8o en 90.5t)9-56, solo a l 
canzaron á 57'1(50. Tales errores, de 35,9:38 
pesetas en el primero de dichos presupues
tos; de 2o,rai. en ef segundo; de 33,409. en 
el tercero, reflórense prinoi.iinii"«"ie a ios 
sendos capítulos utí 'uaterial, pues de la 
partida coasignada en 83-81, que asccndia 
á 40.632 pesetas, solo se gastaron 8,9ó5; de 
lo coiisigando en 84-85, que ascendia á 
33,948, solo sa gastaron 12,359; da lo con
signado en aV83, que ascendía á 35,918, 
solo S'a gastoron 10,571.—De esto modo so 
e-cpiica^que al cerrnr el año &3-84, hubiese 
un sobrante de 55,647 pesetas, y se pudie
ren comprar 63,000 pesetas nominales de 
papel del 4 por 100; y al cerrar el año 84-85, 
liubíesa otro sobrante da 72,218, y se pu 
diesen comoi-ar 100,000 pesetas nomina ¡es; 
V al cerrar el año a5-86, quedase otro so-
iji-ante da 52,968, y se pudiesen 'comprar 
otras 50,000 pesetas; como al cerrar el año 
üctual, quedará: probablemente, otro so
brante porei e.stilo. 

Ahora bien, tal sistema (sistema, porque 
esa reincidencia en el error, s iquiera sea. 
como en este caso es, sin duda, á impulsos 
de los más nobles deseos, debe parecer ca l 
culada) tal sistema, no puede menos de 
estar expuesto á graves inconvenientes. 
Algunos los venimos va tocando. ¡Los so-
¿r«;w'«(fel inst i tuto de Murcia!... En ellos 
sabido es que, por mucho tiempo, se ha 
creído encontrar la vara de vir tudes que 
allanara el camino para la consecución de 
las jus tas aspiraciones de la cíase; con 
ellos cuenta desde luego todo proyectis ta 
murciano, que ansia—¡hermoso anhelo!— 
mejoras de cierto orden para su pais; los 
traen y los llevan periódicamente los pe
riódicos; la opinión los mira con curiosi
dad, observando su empleo: t ienen, pues, 
el privilegio de una notoriedad ocas io 
nada. 

Y lo t iene, porque son sobrantes; porque 
después de satisfacer cumplidamente el 
ins t i tu to todas Ins necesidades de su desa
hogada vida, quedan uno y otro aí¡o fondos 
tan cuantiosos sin aplicación, s m mas 
aplicación que la de i r engruesando el c a 
pital vaumeutando la renta; porque sobran; 
porque renta y capital son excesivos.. . Asi 
Jo ])iensa lógicamente la opinión, así la 
prensa perióíi'ica, así nuestros colegas del 
l)rofesorado. Y quiera iMos que no lo piense 
asi también, contrastando los presupues
tos con las cuentas, el ministerio de fo
mento; quiera Dios que no lo piense así, 
Kobre todo ahora, que nos bailamos aboca
dos á una reforma, cuyo alcance todavía 
desconocemos por incuria, pero que tal vez 
sea para nuestro inst i tuto de t rascenden

cia excepcional. Dirá entonces: pues que 
sobrciii, veuíjan acá, y los aplicaremos á 
otras necesidades efectivas de la enseñan
za, que ahora, no sin gran sacrificio, echa 
sobre sus hombros el estado. 

Lo grave del caso consiste, en que esa 
raciocinio tan lógico, no responde, y no 
por culpa suya, á la realidad de las cosas: 
lo grave es que esos sobra.iitss, lo son, por 
que no se aplican, pero n j por que no haya 
necesidades verdaderas del inst i tuto, ' á 
que aplicíirlos con aplauso unánime, dentro 
de su órbita i)ropiay peculiar . ICsto está en 
la conciencia de touos; en la de la muy 
digna dirección del ins t i tu to en p'ime'r 
termino, á cuya económica gestión se de 
be principalmente, como todo ol mundo r e 
conoce, la afortunada prosperidad del e s 
tablecimiento. Si hasta aquí ha tirado, con 
loable celo, á allegar fondos y mas fondos, 
¿quien dudará que haya sido sino con el 
generoso propósito de, luego de haber 
asegurado la vida normal de nuestra escue
la cuasi autónoma, contra toda fortuita 
contigencia, poder acometer al fin, en 
grande, con unidad de plan y de impulso, 
todas las mejoras necesarias" que la i m -
portanciad(d establecimiento pide á voces? 
Declarado lo tiene en documento oficial 
elevado por el claustro á la dirección de 
instrucción pública en Setiembre de 1885. 

Hora es, pues, do entrar poresa via, por 
deber moral ante todo, y por conveniencia 
interesada además. 

A esta persuasión, de ¡a cual el vocal que 
suscr íbese atreve á suponer que pa r i i c i -
)>an sus dignísimos compañeros de cláu.?-
tro, responilo el contra-pre.\ecto que t iene 
ol honor de ofrecer á su consideración: pre-
su[iuesto inspirado sinceramente en el i n 
terés do la enseñanza, en el interés del 
ins t i tu to , en el interés de la misión que es 
tá llamado, por su índole, á realizar en la 
provincia. 

Dice así: 
INGRESOS. 

Peseta Cts. 

c iemte y Marzo 
Para d<i.-pensiones A dos alumnos 

pobre; que terminaren el Ba-
chillf-iitü, habiendo obtenido 
por lo lenos uu premio ordina-
nario a cada curso y el Grado 
por praño extraordinario . . 

Para unDampo de experiencias 
agrícols, (compra ue 6 tahullas 
y srJvpUilación). . . . . . . 

Para tos premios, en público cer -
tánan, á dos obriis sobre temas 
de erOadero interés .científico 
y lumanístico, que fijará el 
clá sti-o, juzgadas por las rea
les academias, atendiendo al 
méítoabsojuto , . , . . . 

Para iiuprendérla t-asformacion 
matráal del establecimiento, 
en a nocía con su índole ó im-
portan'ia, de un modo defini
tivo,c(u arreglo á un plan t r a -
zudopír persona facultativa. . 

Inscripciones intrasferibles. 
•'.J t í t u l o s f t- • • -. . inrH--nKr'.-
40 » » peri)elua. . 
Censos 
Casas de Jvorca.. ". . . . 
Matrículas y grados. . , . 

31.794SÍÍ 

36,280 
273'24 
500 

17.000 

GASTOS. 
PlíRSONAL. 

Gratificación al director. . . . 
II catedráticos á 3.5(10 
1 supernumerario 
I auxi l iar , de ciencias . . . . 
Gratificación al .secretario . . . 
Id. al contador 
Id. á unoí de loa catedráticos de 

Matemáticas por desempeñar 
además una cátedra de Topo
grafía 

Id. al catedrático de Agricultura 
por liesempeñar además una 
cátedra de Agricultura p rác 
t ica : . . 

1 conservador-^iireparador para 
las clases de Ilisioria N\itural, 
l 'ísica y Química y Agr icu l 
tura 

3 auxiliares de secretaría, á 
990 

1 conserje , . . . 
2 bedeles, á 825 
1 portero 
J mozo de aulas. . . . . . . 
1 jardinero. . . . . . . . . 
1 liortelano 

95.569'56 

500 
33,500 

1,500 
1,500 

950'69 
375 

750 

500 

2.000 

8.000 

750 

995 

2.970 
1.250 
1.650 

750 
625 
875 
750 

54.590'69 
MATErüAI,. 

Conservación del edificio y sus 
enseres, y del Jardín l íotáni-
co. Habilitación de aulas y ofi
cinas 5,000 

Impresiones y escrilorio. Aparta
do y franqueo, . . . _ . . . 1„500 

Censos y r&[)artode aguas. . . 100 
Seguro de incendios 220 
Imprevisios 2,146*87 
Aumento del material (-ientíflco 

de Física y Química 2,000 
Id. Historia Natural 1,000 
Id. Agricul tura 1.000 
Id. Geografía 500 
Id. Matemáticas 500 
biblioteca 1,500 
Para premios en libros á los a lum

nos oficiales, al hacerse los r e 
súmenes (rimeslrales de Di-

2.000 

13.000 

95.569-56 
NOTA. 

Puede íiemás presuponerse que el a c 
tual ojüixciose cerrará con una exis ten
cia de u a s 40.000 pesetas, que consti tuirá 
la pr imea part ida de ingresos para el 
ejercicio'iróx i rao de 1887-88. De ese re -
manent<',leberán aplicarse 25.00Ü pesetas, 
sobre las 3.000 presupuestadas, áIa((Tras-
formacioi.material del esiableciraiento», 
y las restaites consti tuirán un fondo de 
reserva p^a las contingencias de la a n u n 
ciada refunm, si prevalece. 

Tal e s e contra-proyecto. Hó aquí sus 
principáis diferencias. 

En el cpítulo de ingresos, se eleva de 
14 á n.OOOpesetas el renglón de matr ícu
las y gradis: nunca (en estos últimos años) 
ha iJAjado ie 18,00(1; algún año hasta 23,000 
han subiio. Además, se tonian en cuenta 
los sobra ites Y se aplican á la necesidad 
mas po.sitivay visible del ins t i tu to . 

Kn el capítulo del personal, se suprinie el 
renglón del catedrático de Qi ímica i luso-
Sr Guirao). Se'áñadé'éll'team'bio,el rengroíi 
del «reparador para las clases de Historia 
Nat'ui-al, Física y Agricultura, reclamado 
aunaDorsus tres catedráticos, y se aña
den las gratificaciones a los catedráticos 
de Agricultura y Matemáticas y la partida 
del hortelano; para todo lo cual basta, y 
aunsobrr», c o a l a s 3,500 pesetas supr imi
das. 

Responlen estas modestas gratif icacio
nes y esti últma plaza, con el campo de ex-
perienciiB agrícolas que figura en el capí
tulo del :iaterial, á h\ creación, no de una 
escuela, sino de «Enseñanzas de Peritos 
agrónomí-!'). Deben crearse (según ol espi
rito de Isactual legislación) en cada ins t i 
tuto, losastudios de aplicación mas en ar
monía ccn la Índole y necesidades del pais. 
En el uufstro dquien dudará que los i n d i 
cados SOI los estudios agrícolas? Pues con 
lo propuísto, cuyo gasto ordinario no a s 
ciende á3,000 pesetas anuales, una vez e s 
tablecida el campo de experiencias, ú t i l í 
simo taubian á los alumnos del bachillera
to, puedf ofrecer el inst i tuto completas las 
enseñanJas de Peritos agrónomos, pouien-
doá ios aspirantes á este titulo en condi
ciones di recibirlo con solo sufrir el exa
men de Kválida en la escuela de Alfonso 
XII, de Uadrid, dado que todas las demás 
clases necesarias, salvo las do Topografía 
V Agriccltnra práct ica, y el Dibujo (Socie
dad Ecoiómica), las t iene ya el Ins t i tu to 
necesariamente establecidas.—Compárese 
nuestro pequeño sacrificio con el grande 
beneficie del público murciano. 

En el capítulo del material, consígnanse 
para la «Jonservacion del edificio y Jardín 
y habilitación de aulas y oficinas» la can
tidad de 4.000 pesetas,muy suficiente,como 
lo acredii:a laexperiencia.Suprímeseel ren
glón destinado á uCultivo del Botánico», 
como embebido en la anterior part ida, y 
en la deulieparto de aguas» .y en la da 
«Jardinero», cuyo sueldo se aumenta. Su
prímese igualmente el renglón de las 3.000 
pesetas destinadas á la «Renovaciou del 
mobiliaiio», como embebido también en la 
partida^jprimera, luo psira tanto dá. Dejan-
se las 2.000 pesetas para física y (juimica, 
porque necesita sur t i r (crear casi) su la-
boratorio y reponer sus gabinetes; y se r e 
bajan á lo'suflciynte las de Historia Natu
ral, Agfieultura. Geografía, Matemáticas 
y Biblioteca, que cuentan como la física 
y Química, coij el suplemento délos dere
chos académicos», 

Es tas rebajas proporcionan medios hol
gados; 

1.° Para invert ir 500 peseta.? en premios 
de libros, durante el curso, á los alumno» 
aplicados; estímulo útilísimo, que j u n t a 
mente con las listas trimestrales indicadas 
en otra ocasión por el vocal que suscribe, 
quizá supliría la falla de otros medios que 
el profesor oficial echa hoy de menos para 
el mejor resultado de su misión docente. 

2." Para crear dos pensioucíj á.dos a lum
nos pobres, que habiendo hecho en el es ta
blecimiento con gran brillantez los e s t u 
dios del bachillerato, no pudiesen por falta 
de recursos cont inuar su carrera. Las con
diciones que en el proyecto se indican s e -
rí'in buena garan t ía "de que el sacrificio 
del ins t i tu to había de resultar aprovecha
do. Y que gloria para nosotros no seria que 
e lnombredel liberal inst i tuto de Murcia 
sonase unido, en la Universidad de Madrid 
ó en la de Valencia, por ejemplo, á lo» 
triunfos académicos de dos espigas de sus 
clases? ¡Qué tesoro de agradecimiento no 
podemos recoger tal vez á tan pequeña 
eos a? 

3.° Parados premios decentes, otorga
dos en público certamen, á dos obras de 
carácter literario y científico, sobre temas, 
que el claustro flja'ría, de verdadero ínteres, 
a ser posible, regional, j . izgadas por las 
reales academias, aieudieudo al mérito ab 
soluto.—Tales certámenes promoverían 
desde luego, y cada vez mas, en nuestra 
público, lá afición á los estudios serios; 
formaríase al cabo una atmósfera humaní s 
tica, no ineficaz, sin duda, al saneamiento 
moral de este pais, y que trascendería eu 
seguida al ins t i tu to , penetrando por sus 
claustros y sus aulas, ó infundiendo en la 
juventud escolar aspiraciones y anhelos 
generosos. 

Finalmente, todo el resto del material 
con una gran parte del sobrante del actual 
ejercicio, se destina á ia «Trasformacíou 
material del edificio», siguiendo un plan 
definitivo trazado i>or persona facultativa. 
Solo el convertir en digno salón de acto» , 
públicos las dftsveiici iada , c«-n'lln U.iv 
dad de railes de duros. Pero además, la* 
aulas, gabinetes, oficinas y dependencias, 
reclaman otra distribución, un ar reglo , 
que siendo permanente, pormiíu acomodar 
las enseñanzas conforme el espíritu de 
nuestros reglameuto.-5 indii-a, á las ex igen
cias de la modern'i pedagogía. Entonces, 
desde quo sé penetre por el vestíbulo, po
drá conocerse que se ingresa eu uu tem
plo de Minerva. Todo hablará A los alumnos 
en el sentido do la ciencia, todo procurará 
despertaren elios la afición al saber: los 
gabinetes, los cuadros, los mapas, los re 
tratos de los grandes hombres. Se impon
drán por sí el recogimiento respetuoso, y 
acatarán los estudiantes con noble envi
dia, á la aristocracia, hoy casi indiferen
te, de las clases.—El plan completo de e s 
tas obras de trasformacion no supondrá 
menos de 125,090 pesetas. Podría realizarse 
en cinco ó en seis años. 

Pártese también en el contra-proyecto, 
como se habrá notado, de lo actual , de lo 
existente,pues las reformas anunciadas no 
son lev aun, ni sabemos quo perturbación 
producirán en nuestra vida. Dos cosas 
pueden suceder: ó qu^^ haciendo una ex
cepción en favor de este ins t i tu to exce¡)-
cional, le conserven su organizaco ' i semi-
autonómica; ó que midiéndolo con ol m i s 
mo rabero que á loa demás inst i tuios, se 
atr ibuya el estado de un modo efectivo y 
real su mantenimiento, haciéndose cargo 
deáus rentas.—En el primer caso pesando 

, sobre el inst i tuto todas sus cargas, qu iu -
í quenioa inclusive, habrán de dojár-ele fo-
' dos su^ 'ac tuales medios de levantarlas, 
I matriculas, grados y derechos académicos 
i inclusive Entonces' un presupuesto como 

e-te contribuirá á justificar esa excepción, 
pues ol demuestra que la prosperidad del 
ins t i tu to , adquirida á fuerza de celo y de 
Tirudeucia por los medios más honrados y 
puros, no es excesiva aun, ni mucho me
nos. Y no nos cojnrán desprevenidos los 
quinquenios, única alteración que la r e -
forma,-6n el supuesto caso, nos traerja; 
púas á ellos se destina el fondo de reserva 
formado con parte de los sobrantes de este 
año.—En el caso .segundo, este jtreeupues-
to verdad servirá de norma para que en el 
ministerio se estimen con datos ciertos la.9 
verdaderas necesidades de nuesrro ins t i 
tu to . Se verá i)or olj que llevándose mu-
trícuJas y grados y derechos acadéinieos, 
nuestras rentas propias no alcanzan á cu 
brir las exigencias legítimiis del e í tahle-


